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AYUNTAMIENTO DE TORRELAVEGA

Información pública de la aprobación del Plan de Implan-
tación y Desarrollo de Infraestructuras de Telecomunica-
ciones.

Por la Alcaldía-Presidencia de este Ayuntamiento se ha
dictado con fecha 12 de noviembre de 2004, resolución
número 2.921, de conformidad con lo establecido en los
artículos 8 a 10 de la Ordenanza Municipal Reguladora de
las Condiciones Urbanísticas de Localización de Instala-
ciones de Telefonía Móvil y Otros Equipos Radioeléctricos
de Telefonía Pública, se adoptó el siguiente acuerdo cuya
parte dispositiva dice lo siguiente:

Aprobar el Plan de Implantación y Desarrollo de las
Infraestructuras de Telecomunicaciones en el Término
Municipal de Torrelavega, correspondiente a «Retevisión
Móvil, S. A.», con las condiciones establecidas en el artí-
culo 10° Ordenanza Municipal reguladora de las Condi-
ciones Urbanísticas de localización de Instalaciones de
Telefonía Móvil y otros Equipos Radioléctricos de Telefo-
nía Pública y las establecidas en los informes emitidos por
los Servicios Técnicos Municipales.

El acto a que se contrae esta notificación pone fin a la
vía administrativa, según establece el artículo 52.2 de la
Ley 7/85, de 2 de abril, por lo que, con arreglo a la legisla-
ción vigente, contra el mismo puede interponer usted los
siguientes recursos:

1°.- De reposición, con carácter potestativo, según lo
reglado en la Ley 4/1999, de 13 de enero, ante el mismo
órgano que hubiere dictado el acto impugnado en el plazo
de un mes contado a partir del día siguiente a la notifica-
ción de este acuerdo (artículos 116 y 117 de la Ley
4/1999.

2°.- Contencioso-administrativo.- Ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo de Cantabria, con sede en
Santander, en el plazo de dos meses, contados desde el
día siguiente a la notificación del acuerdo, o de la resolu-
ción expresa del Recurso Potestativo de Reposición. Si en
el recurso potestativo de reposición, no se notificara reso-
lución expresa en el plazo de un mes, deberá entenderse
desestimado, pudiendo interponerse recurso contencioso-
administrativo en el plazo de seis meses, que se contará
a partir del día siguiente a aquél en que, se produzca el
acto presunto (artículos 8 y 46 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa).

Si fuera interpuesto recurso potestativo de reposición,
no se podrá interponer recurso contencioso-administrativo
hasta que se haya resuelto expresamente o se haya pro-
ducido la desestimación presunta del recurso de reposi-
ción interpuesto.

3°.- Cualquier otro que estime procedente (artículo 58.2
Ley 4/1999).

Torrelavega, 12 de noviembre de 2004.–El alcalde ejer-
ciente, Aurelio Ruiz Toca.
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